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B.08 / PROGRAMA DE CALIDAD 
             EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

Línea
estratégica

Calidad de los servicios públicos
y evaluación de las políticas públicas

Objetivo

estratégico

Mejorar la calidad de los servicios públicos 

y la atención a la ciudadanía.

Objetivo

específico

Mejorar la calidad de la enseñanza y los servicios ofrecidos 
por los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

Medida

Establecer un Programa de Calidad en los Centros Educa-
tivos que imparten enseñanzas no universitarias: Implan-
tación de Sistemas de Gestión de la Calidad Total.

Responsable
 Dirección General de Evaluación educativa y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación y Cultura.

Participantes

 Centros educativos que imparten enseñanzas no uni-
versitarias, sostenidos con fondos públicos.

 Servicio de Evaluación y Calidad Educativa.

 Equipo de consultores y evaluadores docentes.

Acciones

 Formación para el personal de los centros educativos, 
consultores y evaluadores docentes y equipos directivos.

 Acompañamiento a los centros en la implantación de 
Sistemas de Gestión de Calidad, Cartas de Servicios y 
Catálogos de Servicios.

 Reconocimiento del trabajo desarrollado en sistemas de 
gestión con Sellos de Calidad.

Destinatarios/as

 Ciudadanía.

 Centros educativos sostenidos con fondos públicos, 
que imparten enseñanzas no universitarias.
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Indicadores

 Número de centros pertenecientes al programa de cali-
dad en centros educativos.

 Número de centros que han publicado su Carta de Ser-
vicios o su Catálogo de Servicios.

 Número de centros con autoevaluación homologada.

 Número de centros con Sello de Calidad en vigor.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.

Calendario 2020-2022


